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San Ramón de la Nueva Orán 21 AAY 2A25

Expediente N" | 1.1 52/2019. -

Re so lució n No D-O RAN-0 29/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N'D-NAT-190ó/2019 de Decanato de la Facultad de Ciencias Naturates

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa a la Ing. Marla Cecilia

Nicolópulos, D.N.I. N' 27.700.519, en un (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva en la asignatura "Practica de ormac¡ón I l" de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales
y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; siendo su última
próroga mediant€ Resolución N" CD-NAT-4822023, a partir del 0l de enero de 2023 y hasta nueva
Resolución.-

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando
prónoga de designación de la lng. Marfa Cecilia Nicolópulos, en el cargo de referencia, a partir del 0l de

enero y hasta el 3l de diciembre de 2024; y desde el 0l de €nero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva
disposición.-

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Tener por pronogada la designación de la Ing. Marla Cecilia Nicolópulos, D.N.l. N'
27.'700.519, en un (l) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura

"Practica de Formación II" de la Carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2024, designada por Resolución N'D-NAT-19062019.

ARTICULO 2': Tener por proÍogada la designación de la Ing. Marfa Cecilia Nicolópulos, D.N.l. N'
27.700.519, en un (t) cargo Interino de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatur¿

'Practica de, Formación II" de la Canera Ingeniería en Recunos Naturales y Medio Ambiente de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Sa¡ta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2025 o nueva disposición, designada por Resolución N" D-NAT-1906D019.

ARTICULO 30: Imputa¡ la presente prorroga en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" CS- 153/2019, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre
de 2024 y del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 - Inciso I Planta de Personal Docente de la
Facultad Regional Orán - Resolución N" R-2.48012024 de prórroga Presupueslo aprobado por Resolución
N" C5444/2022 con respectivas modificatorias realizad as en 2024, para el ejercicio furanciero 2025.-

ARTICULO 4': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
la interesada, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.
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